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SEMANARIO PATRIÓTICO,

N.’ LX.

Jaeveí 30 de Afaya de i8li.

Cfinclu/e (1 articulo anterior.

En ía segunda acepción de la glabra traidor ss co'm.^ 
prende al que abicrcaroeine quiere destruir la Indepen
dencia de la patria subyugándola coda ó parte de e’la á 
una potencia excrangerá, y al que destroza su incrgrídad 
sublevándose ó, alzándose para sí ú otros con alguna parte 
separándola de lo demás de la nación; porque sobre la 
perfidia que con.ete , dismicuye los medios de conservar 
la independencia. Puede incurrirsc en este crimen en la 
milicia ó fuera de cHa, Fuera de ella será traidor codo 
el que vaya á someterse > ó llamare al enemigo de la 
pieria ó sublevado , o tratare con ellos para boscilízarla 
ó entregarla 5 el que solicite de ellos destinos, honore^ 
ó graciasj cí quedos retiene bato su obediencia pudicn- 
do abandonarlos sin inminente peligro de su existencia d 
.la del pueblo eo que sea gefe ; el que les preste reco-» 
aiocimieaco que no sea necesario, ó que pueda de alguna 
juanera evitaese j el que Ies dé o induzca á otros á que 
les den qualquiera especie de auxilio vuluntari» con su. 
persona) noticias, dinero , consejos, rehcíeaes d/acoUa- 
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des de todo género; yen fin cl que les suministre qua
le quier recursos ó despoje de ellos á su patria en bene
ficio de aquellos y daño de esca. Con todo cuidado he 
dicho auxilio voluntario , porque el ánimo deliberado es 
tan esencial en estis cosas , como que sin yoluncad no 
hay deliro, y asi probándose la violencia deberá absol
verse. Máxima es de los ccniencadores Ingleses del refe- 
xido estatuto de Eduardo j.®, acordado cambien en tiem
pos de disturbios civiles, deciarande' Iraidoreí'á ¡oj 
deníro í ^uera del retao diesen ayuda i a^o^e á hj enerfti» 
gas dei rt^ i que si las circunstancias obligasen á ello á 
alguno por temor fundado de daño en sií persona ó vida, 
este miedo ó coacción le escusará de su union con Jos 
sublevados o rebeldes y enemigos con tal que los aban» 
dehe en la primera ocasión oportuna, j Quantos entre 
nosotros se hallan ahora positivamente en estis caso, que 
se debe tener muy presente para no confundir á los cul
pables con Jos de.'graciados cue sufren una violencia con
traria à todos sus sentimientos l Aunque era graiide fa 
Corrupción de costumbres que introduxo el ancerior go
bierno, y grande por consiguiente la tendencia á délin— 
qnírs sin 'embargo» en honor del carácter de nuestra na* 
ei.o, y asi por el Ínteres que tnspira nuestra causa, co« 
mo pos la detestable conducta de nnestros enemigos y po
ets esperanzas de confiar en sus 'piomesas ; debe creerse 
en mi concepto, que no son muchos los verdaderos trai« 
dores. Tal vez el vulgo poco ilustrado‘íia solid o atnbujf 
R-jestras desgracias á írairtonef j porque no estando acos- 
túmbeado á discurrir ’acerca de bí ' causas qué motivan 
Íós desastres,’ acudió á la íufidencia como razón suficiente 
te todas nuestras adversidades. Los literatos á quienes 
taub'3 instruirlo , quizá pomo' alcanzar tampoco'Stt • orí-



gen, ó por ahorrarse traba)», ó por las trabas que «e- 
tuvieroa sus plumas, ó por rezelo de desacredicarse, in- 
Ctnrieron al principio en una oniísíoa ó connivencia re
prehensible, arraigando esta idea que nos ha silo œap 
funesta» porque procediendo ordlnarumeace nuestros raa- 
les de Ignorancia, de inexperiencia , de rutinas , de des:g- 

’ nios y manejos rateros, se han ido siempre reproducien
do por no haberse desde luego analizado para evitar cue 
siguiesen. No es esto decir que filtan malos españoics 
(¡plugiese á Dios que asi fuera.’) pero sí, que es ne,- 
cesaiia mucha circunspección para calificarlos . y dlsiinguir- 
loy: mucha justicia . para que haci^ndanos cargo de las 
circunstancias no exijamos heroicidades de otros porque no
sotros esramos á salvo: mucha imparcialidad de juicio 
y prudencia .para que no.entre. la arbitrariedad , y per.» 
j idlquemos á nuestra patria aumentando çpn la exaspera;* 
cion el número y condición de sus enemigos.

Entre los que merecen ser erjtados con rigor cono- 
.premio,yo á ios que precisamente son,considerados con ma» 
induleencia. Qualquiera entenderá por esta insinuación quo 
hablo de los, empleados. Deben estos mucho m^s. qusc^ 
.coman de los ciudadanos á la patria i puesto, que al go.T.e» 
de los derechos generales anaden el de las.prerrog^tivas. 
de honores y subsiiteucla á costa de la industria ó haberts 
•del pueblo. Por tanto la cuenca de su proceder debe se’ 
mas estrecha y escrupulosa que la del ciudadano. prxvac.r¿ 
'EI que permaneciese un momento entre los enemigos s r- 
viehdo su destino , ó en inacción algún cierapo hasta de* 
cidirse cal vez ea vista del curso de los negocios públicos^ 
ao habría de quedar indemne , para su descargo ó repos;, 
cion en tanto que no acreditase continua impotibililid 
de exíCuUi ocra, cosa, y haber aprovechado la prixe^a
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oc:>:on ©pofwaa de evadirse su» çîerta c îniiûüeuce riesgo de 
su vida. ¿Á quien no esca.üdálizará justamente que Ia deposi
tion de nes testigos, que nunca p^ueden falcar entre los ami
gos 6 compatiezos A que aseguren simple ¿ incongruentemente 
la no adhesion al enemigo > baste para dar por purificada la 
•coaducca de.un empleado.venido quando le acomodó por cál-

y ponerle ea posesión de su desrino y su sueldo? ¿Podrá 
C5CO solo ser solUteuce para inspirar la confianza píkblicasin la 
^uc ningHB ckaloleasiste para que le roaateoga y condecore el 
•estado? Mejor sería , es-petialmente en la actual penuria de i|X 
patria j aucoriaarlos para que prosiguiesen coa los .enemi
gos basta que la evacuación det país en que residieren, 
-d* ntárgea y ciempo ú investiar dctenidarneRtc su con- 
diteta» Sobce codo U pnescute situación, de la península 
«rra ceclanurvao una providencia enérgica en este punto > 
á fia de ^jue coaciitando los Ínrcrcíes de. la nación y de 
sus individuos, ni se distraígan ios fondos de su prin
cipal übjícü -¿ue es el soldado y la guerra, ni se entibie 
cl entusiasmo y dtspo&k^o de losTÓntr^m^nces , víendd 
que tiiiquatuente &e les hace contribuir, do paca el bien 
general „ sino en obsequio y .conccmplscioa de personas, 
que, quando mecos, debieran ser desatendidas. Una Indis
creta y aun úracioHal caridad ha prodigado mercedes ea 
dos miyotes apuros , lo misma que si estuviesensLoi en la 
mas. co..npleca opulencia i desentendiéndose de que vacíos 
puntos aislados y reduttJos no son , ni paca entrecenee 
á «Kupar empleados, nr para dotarlos ó sostenerlos, co-- 
•wa si pacifica y generosamente se . pudiesen- distribuir to
dos los zccucsos de la península y sus partes Integrantes 
de ultramar, siu tabee de ocurrir á los graves., empefio» 
¿e uaa guerra que auo eo total tranquilidad y cotauai- 
e-íioii iuuíiur se giaduaruB de muy oneso^oi. La psi^ 



áentí y econárnka aJuíinístracíon será el mas seguro e 
intalibb estímulo para los donativo^ y a'lquhi&ioA de fon
dos i el prlíTieF axioma de aquella dicta ca codo ar
reglo doméstico despedir los asalariados que no puedan sus
tentarse anees, que adeudarse y quebrar por no Iiacetlq. 
Toioj acaso, se hubiera conciiiado quedando reducidos los 
empleados al número preciso , si hubiese sido adoptada 
la precaución que va dicha , admitiendo úoica>ncnt¿ á los 
«jtie nunca estuvieron Mxo el Gominio trances, ó á los 
qas acreditasen uno absoluta y continua ia.posib:iidad ve 
•haber venido ames sin riesgo hmineute ó cierto de sus 
vidas, constando ade a: as sus deseos y tenudv&s pera li
garse. Los. que no puedan hacer tan minuciosa iusiiSci- 
cion, y por otra parce no' resulten culpables, vayan í 
«indicarse complecarccmc, acreditando sb patriotismo ea 
Jos exérciios , sin recargar vanamente con su subsístenci* 
á los pueblos. Adquieran allí los títulos á ser mantent* 
dos 1 porque si el solo haber gozado ua tiempo algún 
.Sueldo bastase pata dernaadarlo por el meco hecho de pee- 
seofarse ¿onde se pueda decretar que lo recíba , mucho 
ana y or derecho tendría cada ciudadano do Tos pueblos tu- 
vadidos, ocupados ó libres, para pedir la ¿ndcmnrzacioit 
de las inmeosas pérdidas ó deterioros que ha sufilJo en s» 
hacienda ó propiedades consagradas ¿ la causa del estado 
sin haber vivido á expensas de é-te.

I>e estas reglas generales para toda clíSr de empica
dos á fiiscíonaríos públicos, pienso que solo deba C3cep>- 
ruarse á los-Jueces ó justicias que estuvieren. 6-se pongan 
al frente de los pueblos al entrar los enchirgos. Si sctte- 
llos evitan la acarquia y el desorde» coasrguíente en ta
les casos ; si su manejo, durance U permanencia ¿el cbo.

es bcntfckoso al pueblo dismiukiyeudo sus extósMo-
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sîoncs ; iî conservan y procur?íi ocultar para el tiempo 
epoftuno Je la restitución á la patria los recursos de que 
se aptovecharía el enemigo en el momento del abandono 
y dei furor de la soldadesca, me parece que en vez de 

■caítigo ó tac! a serán dignos de elogio y recompensa. 
Nuda hay mas tacit que el informe de su conducta por 
los mismos habitantes testigos de sus operaciones. Supó.. 
nese que igualó mas poderosa razón-asiste en favor de 
■'los que ésten entre los enemigos por miras de utilidad 
de la patria con conocimiento ó anuencia del gobierno, 
gefes ó autoridades legítimas., ó prueben servicios distin
guidos aun sin este requisito.

■ Descend'nndo á los crímenes que peetka reputarse de 
cierta^maiicra como traición en la milicia , yo añadiría 
¿ todáíToS cspiæïîdD5-~aa.--sala-4a-v«««--ô--«^ 
^dulcn» é ignominiosa de una plaza ó un puesto, sino 
'también la deserción, U cobardía, la desobediencia, el 
'hurto y desorden de indisciplina^, siendo todo de natura
leza grave y graduada, el ciimúícó , y ‘̂arncularmenre el 
descuido con que se dexa sorprender un comandante, e a 
13 que nunca debe caber disculpa. Precisa es coda esta 

“severidad . si hemos de tener exercitos , ya que la nece- 
‘dad hace indispensably en las sociedades esta clase subs- 

naida de las consideraciones que se tienen con los d^mas 
ciudadanos, mediante el sistema de I05 soldados actuales 
perpetuamente sujetos á este genero de leyes extraor^i-- 
Lrías y que en la guerra siempre se han requerido para 
U subordiaacioB y buen efe¿to . espeualmente en com. 
netencia de enemigos que lidian eon discrpbna. .

Aquí no puedo menos de hacer una advertencia que 
ÍUZ,O de la mayor eatUad. Esta ciega obediencia que se 
Cíife del soldado, ie seta quiiá. de escusa si ca algunas 



ccasîonss fuese empleado por sus gafes en dscrimento de U 
libertad de su patria, hallándose entonces en contradicción 
para el la observancia del rigor de la disciplina con la fidelida d 
á la constitución é independencia y derechos de w na* 
cion. Inconveniente tan grande debe sin duda precaverse 
ton todo esmero y conato , y no percibo otro medio-que 
impedir del modo posible la concurrencia del poder exe
cutive con la fuerza armada. Vigile siempre sobre ello el 
cingreso nacional que es el poder legislativo} mandeque 
Se le den ante todo, quando se junten , listas exáctis del 
número, estado, posición é instrucciones de las tropas 
y sus gefes, á menos que gradué necesario él sigilo- dé 
lo último para alguna pronta expedicioa contra enemi* 
gos 5 determine ío que haya, de quedar aíeriídidas las cir- 
cujísrancias, y no proporcione mas subsidios que los pre
cisos para el número y objetos conducerites examinados 
por élj discuta y apruebe ó invalide los tratados y dei 
cfaraciones de guerras que puedan serv'ir de pretexto > jue
gue en sú seno las ordenes déb poder executivo y las 
operaciones de los ministros y gefes militares j no role rç 
la concesión de gracias extraordinarias socolor de hechor 
'sobresalientes que r>o asignen las ordenanzas en sus res
pectivos casos, reservándose este atributo de calílicár los 
genéricamente, de que «o p«edé désprenderSKr? jamas- rer 
mira ó mitigue la severidad de hs penas contr-a los asal
tos de la usurpación j no dé lugar á que por si» omisión 
o condescendencias se le íu^pute la caida , desmemhiacLon 
ó-esclavitud dé la patria á quien es inmediatamente res
ponsable de su libertad i • integridad é independencia.

Concluyo finalmente - expiscando quíl- sea el alevoso 
asesino que merezca la pena de muette, para cenar es--, 
te apéndice de mis aacsiiores reflexiones en quaoto á ella» 
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Opino qys el asesino di^no de este oonáhpto es el ejae 
coa alevosía 4 coa ventaja de iosnutnento, en que se 
ittcluyc el veaeno , el hatubre j el fídsO tesiínionío c ’oi' 
qaa jcurcucia que ¿oadenaroa à oiueftc al inocenccj y co- 
d* materia ofensiva del cuerpo , mata de intento á otra 
gefíona , privándole o ¡mposibilitiadolc su defensa sin ser 
4 ciío Ciinipclido por la conservación de si mismo, de 
su honor ó'propiedades, asaltados por la fuerza, y no 
¿«ercieedo ministerio alguno de justicía autorizado por 
ií ley. -Qualquiera podrá aclarar debidamente esta idea, si 
*ç parece exacta, pues no es esta la ocasión, según el 
plan del escrito, de hacerlo yo abora mas difusamente,

Eá~ nuüUuTd»<Lt£iigte-^-*l cwwÁttio du sus lu- 
díviduos,y asi soto deberá este verificarse quando fca in- 
<onipatibíC la conservación de los particulares coa la del 
iodo moral áque pertenecen.^Este es uho ds los sacr^Hcios 
que se hacen por Ja sncieíaTen que 
proporciona , siendo noccsario para su seguridad y la personal 
de los que larompofledj como que asi se minoran los homi’ 
cidíos due antes de su escaUccimiento cada qua! cxecutaba ia- 
paneiacntB. Pero quando puede concíliarse el escarmiento con 
ía iuenof efusión de sangre humana, debe adoptarse este me- 
dio. Tal es el ptincipio en cuya virtud en una gran conspi* 
ricioa^ádoude hay muchos cómplices, se abraza el pruden
te ^mperamenco de quintar, diezmar, castigar los cabezas S:c. 
eúmiendo á los que procedieron con menos malicia , eonocí- 
mienco y deliberación.. Tai es igualmente el principio-en ca- 
ya virtud se pcrdofisn los delatores de una conjuración par* 
cvitíc la execution deí delito , y para que prccavicndOse ma
yores malee, no se casaRgrÚRCe demasiado en les ciudadanos 
b espada que debúca solo esgrimifse I?ara defenderlos.
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Acordado cl cjna los eclesiásticos puedan r^bstenerse íé 
Votar en ios asuntos cnminalesj se puso luego en dis
cusión y quedó desechada la ptpposicion del Sr. Mexía, reía, 
tivaáqucse autorîçassel coaiejp de regencia para indultar, 
como lo hacía el rey, quando la ucílidad común lo exigiese. 
Discutióse también y se aprobó la del señor Perez de Castro 
sancionándose el que por ningún prerexco se admita solicitud 
de indulto sino á propuesta de la regencia, y fundando esta 
epinion en razones de conveniencia pública. Había preten JI- 
di el Sr. Perez de Castro en la sesión del i.” ¿c este mes, 
que el congreso no admitiese en lo sucesivo jnemoriaíes 

hallen ya condenados; y ha
biendo desechado el congreso su proposición , se hubo Je 
atemperar á modificarla como ha sido aprobada , siempre 
suficiente (sí se observa) para que no volvamos á oic 
hablar de indultos, ,¿ induhados por sensibilidad 
del congreso; pues que ça sáeUttte se procederá, si 
ecarre el caso, según razón y conveuierxia pública, ma- 
cijcstadi por is regencia.

Aprobóse en la sesión del lo que h regencia tome 
las diíposíciones coavetiiences para que los oficiales y sol
dados .españoles, que .debiendo estar en sus exercitos se 
hallan en Lisboa y Cadú y otros parages, tomando ra
ciones que hacen falta á los que están en actual servicio 
vuelva» inmediatamente á sus exés-cicos. Aunque estas 
disposiciones sean peculiares de h regencia, no puede ¡ne. 



nos cl congreso de hacerle presente Ia necesidad de adop. 
carias, quando el abuso llega á su conocimiento. Los 
empleados del gobiétno tienen á su disposición un medio 
seguro de evitar la influencia de las cortes en asuntos de 
esta naturaleza, que es el de anticiparse á obrar, y no 
da lugar á ser advertidos. ,

En la sesión de hoy concedieron las cortes permiso 
á dos señores diputados para declarar ea la informacioa 
de patriotismo de un empleado del gobierno rcctch-vcni- 
do de Madrid. Es á nuestro entender tan. tacil y tan sen
cilla la dicha información , que no comprehendemos como 
ouede desconocerse y reducirla á que dos ó très perso
nas, presentadas por el interesado, depongan acerca e 

su conducta, ,
Es indiferente que el propietario y el artesano aban

donen sus tierras y sus talleces huyendo del enemigo , 
que permanezcan en sus pueblos: los párrocos y los mu
nicipales deben acaso permaneFer’?!! sus puestos, pau 
hacer á sus pueblos todo el bien posible, ó evitarle U 
parte de mal que esté en su arbitrio i pero los emplea
dos del gobierno deben ser considerados como sospecho
sos solo por el hecho de no haber seguido la suerte del 
gobierno. Decimos solamente jojpecbofoj, porque puede su
ceder que se les haya roto alguna pierna y hasta ahora 
no hayan podido emprender su marcha í que hayan sido 
presos y hasta ahora no hayan tenido libertad de fugar
se &c. &c. Motivos de esta clase son los únicos en que 
debía fundarse la información de patriotismo en los em
pleados. La que hoy se usa está à disposición de qaan. 
tos quienn venirse i pues que á nadie le faltan personat 
que por compasión, por amistad A, por hallarse en c¡ 
mismo caso digande ellos , si es menester, que son mar- 



tires de h patris.
No creemos necesario castigar con horcas ni garrotes 

á los que no han sido roas que egoístas calculadores. Los 
destinos que abandonaron están servidos , y gracias á Dios 
ao hay escasez de empleados sin tacha ni exercicío » pa
ra que sea preciso poner nuestra causa mejorada en manos 
que no la han creído suya. Mallorca y Ceuta son dos 
parages en que podrían vivir tranquilamente con lo que 
les produxese el género de vida que adoptasen.

La Junta de Valencia, sin que hasta ahora haya dicho 
el gobierno a la nación como ni porqué , pero pro
bablemente á consecuencia de la debilidad y deferencia de 
los gobiernos anteriores, de acuerdo con el general Bas- 
secourc (según dicen) se había organizado de nuevo, au
mentando el número de sus individuos y adoptando el 
nombre androgyno de Junta-Congre/o. Creyeron algunos de 
sus individuos que ya podían pasarse sin el auxí ío del 
general, y se trató de que diese su dimisión ; pero el 
general , dueño de la fuerza armada , entró en Valencia , 
arrestó en la junta á estos individuos y los mandó al 
castillo de Mallorca. Quejábase hoy la junta de este aten
tado y se pasó codo á la comisión de justicia. Quando se 
dé cuenta quisiéramos que se discutiese , ¿ si la junta— 
congreso era una corporación legitima ó arbitraria? ¿S* 
debió mezclarse en que hiciese su dimisión un general 
nombrado por el gobierno? y en fin que se dixese si 
atemperándose al reglamento de provincias había limitado 
su número y cercenado sus atribuciones. El modo mas 
seguro de ponerse á cubierto de arbitrariedades es que 
ella misma no sea arbitraria. Se ha dicho que la junta» 
congreso había comenzado alhagando al pueblo con ideas 
liberales y concediéndole hablar desde la tribuna, y Áa* 
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bia concTuiía prohibiendo escribir de-poUtica sin previa 
licencia. Necesíca conffrroaeiba esta noticia, cue probarii 
la csítipidez: del pueblo y lofr fines de sus apoderados.

El resto de la sesión fue-sobre el artículo, x-.’ del pon
der judiciario de. qiie ya hablaremos..

La junta de Cadiz pretendía en la sesión del tt,pof 
el conducto de la regencia , que se la dispensase da li 
observancia del reglamento' de las juntas ptovinciales,, ó, 
ai menos eue se le permitiese continuar baxo el sisccma. 
€on que filé establecida> hasta que hubiese rendído al tx¿- 
bunal mayor de cuentas las. de los caudales, públicos que 
■ha manejado.. Se aiandó¡ pasar su representacrort á la co-- 
misión de. arreglo de provincias., para que in&tmase*

Parece que la-^ pretensioo de la junta de Cadiz; debe
ría esiar concebida en sentido- contrario,, es decir , que ss.- 
renovase enteramente, á fin- de que los que- hoy la com-- 
ponen pudiesen dedicarse á tendiF las cuentas, de los cau
dales puTlico's- qîïë haï? ‘m'anep^*^Tir'ie Tiâée'’'’cotí 
tesweros y á quienes, sc les concede un año- de cesación, 
para qty; den- en él las, cueuias- del ano que han estado- 
«n cxt-ccicib.

Á peckioa- del señor Giraldo, diputado de la Mancha, 
y despues de varias, modificaciones, seadopc-é queeSceu.* 
aejo de regetscia notable; un comisionado , que no sea de- 
pendiente deb terete excEGÍc®., cuyo nombramiento, haga: 
saber- á las cortes „ el qual dentro de un breve término 
haga- ú- averíguacíbii de- las excorsion-.-s. que la division 
roíante del brigadier Gsorio ha hecho en. la Mancha y 
icyno’ de- Murcia. Muchos señores diputados, se quejaban, 
ét- la condMÆta dees. e; gefc’, y aJgucios querían que-ñiese 
¿ averíguaí-la uana eomasiea del seno de las- cortes,. Ko* 
Sttuoi. creemos muy fondada la opítxion. del seúot García 
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Ketrero , que decía que habiendo ya habido aígunas que
jas áobre el particular, y habiendo el congreso- tomado 
providencias >. se debía preguntar al consejo de regencia 
qué efecto habían- producido, en- eï caso de haberlas exe- 
cado > y en el caso de que no, qué obscaeulos eran í-oS 
que las detenían ? pues de lo contrarío el reiterar orde* 
aes oue no habían de' ser cumplidas-, nó era- mas- quó 
repetir pruebas de- debilidad.- ’

Medidas de esta clase nos parecía» mas oportunas que 
las que pioponia el señor Traver,'de comenzar suspen*» 
¿ifiodo- de sus destinos- áTos que seguir las quejas se ha-- 
b-ian excedido-5 pues que siguiendo el método del senoc 
Herrero , la coutinaacioQ de las reeonvenciones produci» 
cía- al cabo que no- se diese lugas á¡ ellas.- El señor-A nec 
quería >. que para remediar esto s males la comioioxi de jus
ticia- prepusiese medidas que pudiesen; rotnatse en- tres o 
quatro días, para cortar de raíz todot. los- abusos. Extraño 
C5 que se pretendan- medidas repencínasí y exn/ordinarias,, 
aT'pâso que se huye de sancionar Jas que se dirigen s; 
restablecer el imper»- de las- leyes. Pero» de esto ya ha
blaremos al tratar del reglamento-del poder mdiciario.-

En la sesión de hoy se presentó- el minísrto de hatíen- 
dá , 7 leyó una memoíia sobre las- rentas y gaseoí de Jæ 
corona , formada sobre- orc manuserito- que presentaba; á 18« 
Corres y que por casualidad lialTs pedido coeseryar, era 
que estaba la copia, de tos. esudosde la; tesorería, mayor 
por quînçienibsi.

j,,Lâ-s cuentas- dfelcesoTo, dice el. mwiístro-j envueitaa. 
hasca aquí en el misterio, aparecen hoy al congreso,, y- 
conducidos á h- tribuna- para responder á- los> desees- de 
V. M., romperé el ítllo de esre libro Éatidico, y pre— 
ssntüé a la nado.» sus páfiÁaas humedecidas con las I*-
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grimas de b niseria/^

„ Testigo en otro tiempo de h negra indiferencia con 
que se miraba al concfilHiyence , y de Ja loca proiasioa 
con que se invertían los fondos del craúa, mi corazoa 
rebosa de alegría al considerar que el pueblo español re- 
representado en V. M. trata de aplicar exclusivameute el 
producto de sus privaciones á sus verdaderas necesidades 
para rescatar su independencia, levantando su poder sobre 
los restos inmundos del despotismo.**

,,Recorramos señorj las listas aciagas dcl tesoro, y 
llenos del santo terror que inspira en las almas buenas 
el odio u la arbitrariedad y al desacierto, conozcamos 
de una vez el origen de nuestros males ; y la reforma 
saludable que produzcan nuestras tareas, sera la respuesta 
que daremos á los que preguntan bienet ha frodM* 
f:iíio à Hjpaüa JU ian(a r€vc¡Uí¡oa'i**

Penetrado de los sentimientos que animan al Minis
tro de Hacienda, no podemos menos de aplic¿r>e lo que 
diximos c» el numero y? hablando de los señores dipu
tados qae cemponen la comisión de justicia. Si los de
seos del Ministro de Hacienda no sé realizan , si sus ex
posiciones no se llevan á execucion , si aun no está re
conocida la deuda pública, si aun el encargado de Ha
cienda no puede calcular sobre los presupuestos de gastos 
de los diversos ramos que componen el estados el tra
bajo esta hecho, las exposiciones subsisten, y el día queso 
trace de ello se podrá resolver con prontitud.

La com sion de juscícicia informaba hoy sobre las 
proposiciones del Sr« Ros, de que dimos cuenca en el 
numero yS, y las de otros varios particulares empleados 
que solicitaban destino con la tercera parte de sus suel
des. £s digno de leerse el dictamen de la comisión (día- 



tío de Corees pag. 141) porque es un extracto de que no 
Se puede dar idea sin copiarlo. Su cossecueacia es que 
el empleo no es una propiedad , y aunque lo fuese, no que 
daría un derecho para que ahora se alimentase con aquella» 
rentas á los que las gozaban, asi como no se quéjaa 
los propietarios que han perdido sus haciendas, han lle
vado las cargas públicas, y han pagado contribuciott'íSj 
deque nose Ies asigna alguna cantidad para mantenerse, y 
dan gracias quando en un caso extraordinario se les so
corre con algún auxilio por pequeño quesea. No po
diendo pues el estado mantener á los que han servido 
y no puede ocupar , remite este punto U comisión de 
justicia á la de supresión de empleos ó á la de hacienda.

En la misma sijsion hubo una discusión muy extraña 
provocada por el señor Diputado Llamas con motiv» 
de uü anuncio fixado en las esquinas para ciertos baylcs 
parricubies. Discusión «calorada que cortó el señor pre
sidente con mucha firmeza y catacrer. por impropia d^ï 
Congreso , y peculiar de los encargados de la policía por 
el gobierno. Con ef.cco , si las Cortes sé hubieran de 
ocupar de estas pequeneces, seria necesario que en caií 
ciudad , y en cada pueblo hubiese un Congreso para cor

regirlas. J U
La queja de D. Joaquín de la Rosa, arrestado hace 

once meses por delito de infidencia, mandada pasa? por 
medio dei Consejo de Regencia at tribunal que conozca 
de su causa, exigía a nuestro entender la medida que 
hemos solicitado muchas veces , que se corten de raw 
estos atrasos castigando á quien los baya causado.

Pasáronse á la comisión de agricultura varias pro. 
posiciones del señor Diputado Santaila, sobre los foro« 
eoa que están gravadas mucha parce de las fincas , pria- 



cipalrtwnîe en Asturias, Cûiîcîa y Leon , y îos pîrjinc’ûis 
«5ue se siguen al Estado y á h agricultura de la ¿îvî. 
si®n dsl doafmio ¿tU y el directo. Sobre esto inismo 
<e habían hecho ya proposiciones , que es natural se rea* 
lian á estas , f>ara que la comisión informe sobre todo.

La discusiosi del reglamento del poder judíciacio 3 co* 
tnenzada hace muchas semanas., continuó hoy sobre el 
segundo ariicnlo, que al cabo íc aprobó con general coa- 
5íeacimíecto y sacisíacion , debida á la instrucción y fuet
ea con que .el señor Diputado Calatrava respondió á las 
«bjecioaes .qu$ en ios dias anteriores se hablan hecho 
á dicho artículo.

De^nada había servido prescindir, despues de muchos 
«ias de debates , de la discusión del articulo primero ¿ti 
i'Cglameato del poder judiciario para pasar al segundo ; 
el mismo entorpecimiento. Jos mismos argumentos, les 
mismos reparos . Jos mismos cstorvos, la .misma prc- 
acnsien de que se tragesen á Ja vista los cuerpos lega
les para proceder sëgÜR ellos', "mísmo' "objeto no 
4jaebtan£ar las leyes establecidas, la misma propension 
á que /e dísf4/e Jtigo ditcernimiento del juex.^ á que el 
■£iese quien graduase Jos indicios, á excusar su arbi
trariedad, y á mirar la prisión de un ciudadano , no c<am« 
■xu atentado público , .sino como -una detención sin coa- 
secuencia.

El señor Calatrava hiz© poner el Código de las par
ótidas en Ja mesa del señor presidente, y preparando de 
-Antemano <1 Coagreso , exponiéndole que el habito ¿e 
ver atropellado al ciudadano y violadas conrinuamence 
leyes nos habia hecho consagrar los abusos y mirar com;> 
US tcascorno el restablecímiento del orden y recordzndíí 

-que el Congreso no era ua tribunal que procedía segua
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lis leyes, sino un legislador que Jas .establecía de nue
vo fundadas en la razon , en la utilidad y en la justi
cia : demostrando desposes que el articulo que se impugnaba 
©la, conforme á I-as mismas leyes por cuya obiervaocia 
se clamaba tamo , á las leyes del mismo codigo de las 
partidas que se resienten de la barbarie del siglo en que 

';Se formaron y del vicio de las ^fuentes de donde fueron 
■ ' tormadasj-como estaba pronto á sostenerlo, aceptando el 

desafio que había hecho el Sr. Huerta á todo el que no 
las mirase como un código perfecto é inimitables hizo 
ver , ¡leyendo estas kyes , que no se debía proce- 

según ellas á la-prisión sino por delito que .merecie
se pena-corporal, y concluyó victoriosamente su- discurso 
recordando al congreso las continuas quejas 'que habían 
excitado su sensibilidad é indignación. ,jMientras no se 
corrijan las arbitrariedades, decía, siempre habrá un Ruana 
que. llene las cárceles de ..víctimas .sacrificadas á su. ig- 
fforííhcía ó á su antojo, un clérigo Aa/x que arranque 
á' les patriotas de sus camas ;entré bayonetas en medio 
de la noche para sepultarlos en un calabozo , del que 
Salen despues de muchos días sin saber siquiera porqué 

. los: prendieron:::; Señor, por el ínteres de la patria , por 
eMe-'V. M. mismo dígnese- sancionar el artículo propuestoj 
sepan de vna vez los españoles porqué delitos , cómo y 
quándo deben ser presos , y que nadie se'atreva en ade
lante. 3 privarlos de su libertad -, sino en los casos y en 
la forma que. determina la ley.“ Procedióse á la votación - 
y quedó sancionado que paia poner preso á un español 
débe preceder-’ la- sumaria de un hecho que deba ser cas
tigado- con pena corporal , y darse auto de prisión : que 
el- juez que proceda de otra suerte será destituido de su 
emplao, á menos que. el reosea aprendido infra^antii

ës
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Á'que aun entonces deberá procederse à-fotRriIiçM 
Qiaría en ci termino de 14. horas.

En la sesión del i j no ocurrió nada .digno de particular 
a’?ncíon j pero no hemos podido entender el párrafo del 
diario de Cortes pag. 4*5.^ que dice ; 3,Se dió cuenta d®' 
haber presrailo el juríoiento de fidelidad y obediencia á- 
la' Cortes el r^ina y exércico de Valencia- 5 porque 
cunprendemos qué es lo que se enciende; aquí por re^no de 
Valencia ni- sabemos quien lo reptesenta.

En.consecuencia de la larga discusión sobre los at* 
íículos púmero y. segunde del po*er judiciatio se aprobá 
hoy modificado el tercero que dice: ^apareciendo de la cau
sa que no pueda impone r'e á. un preso- pena corporat 
se le pondrá en libertad, dando fiado.r..*’

Si por u» lado los negocies tro- se resuelven con Ja*. 
Celeridad qaç desea la. .expectación pública , por- otro Sg; 
ouej.Di varios señores-diputados de la .dutacioo de las Cor
tes; y abundanJo ea este seinimienco-el señor Ros , hizo 
en la. sesión del 14: varías p; opasiciones j. que fueron ad-, 
nútidas á discusión > pretendiundo en elias que el- de 
«ciiembre proximo cesen las dos terceras parces de .os- 
dip.úndos- de cada pro-vincia sacadus pot suerte, v que .Jas- 
p.'oviecias elijao del modo-pxescripto pop. la Janta^ Cen
tral una cerceta parce para reemplazar á las dos qug- 
cesan , y que. los elijan inmediatameiiíe y. para que pue
dan hdUrse en Cadiz antes del ^4- de, setiembre^ i y. en 
fin que los diputados restante^ sean reemplazados, el. ï4-de 
enero del. año próximo..

E.stás proposiciojies ,. admitidas 3 discusioaí, ofrecen un 
nuevo convencimiento, de quáa urgente es acelerar, los. 
trabajos de: la constitución , para poderla presentar at 
copgícso y diífiutirla antes- que se prescatcn nuevos era?-



fcaraîos. .
Pfosígiiió ia ûîscttsbfi aeî regíameato ¿ei poder ;u- 

dlciario con mas celeúdsd que basca ahora, y -se ' 
barón varios artículos*

Lí sesión del ly solo produxo de notable la siguiente 
proposición del señor Polo que íité aprobada: „Que el con
sejo de regencia diga á U pasible brevedad, si en .todas 
las provincias de que en cl día pueda tener noticia se 
ha llevado á efecto la reunion de fondos en una sola te
sorería ; la contribución extraordinaria i y el reglamento 
de provinciasi y en el caso de no haberse verificado en 
algunas, qué obstáculos lo han impedido,» Parece que 

'el congreso deberla estar ai corriente de estas noticias.
sin necesidad de exigir las.

Despues de admitidas á discusión el lí vanas pro
posiciones del señor Villanueva sobre ahorro de gastos, 
se renovó h discusión una y otra .vez ventilada , una 
y otra vez resuelta por el congreso, y una y otra vez 
sin efecto, sobre conceder despachos de oficUUs de exef 

’cÍto’^á los 'que lo son .de la partida de Espoz y Mma.
Volviéronse á oir quejas y exclamaciones agrias contra 

los que entorpecían y embarazaban las resoluciones, del 
congteso, especialnnente contra el ministro, de la guerra » 
y 4 cabo, para evitar nuevas interpretaciones y. nuevas 
LtUezas, decretaron las Cortes: „ que inmediatamenee,ex
pida la regencia los despachos de cficiáles de excrcito á 
los qué componen la division de Espoz y Mina, per 
hallarse declarada division del 7.? exéteiro.» No sabe
mos si por quarta vez , si acaso no es quinta , vo/ve- 
temos á oir deliberar sobre este patticular.

Con este motivo se hicieron en dicho día varias pro
posiciones á favor délas partidas, que fueron admitidas.
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y dj que hablaremos quando se discutan.

in Ia sesión del 17 solicitó el mínLtró de hacienda, 
J>''r mec'i'?. de dos oficios , que las operaciones de la tt- 
soreri; se intervengan por una comisión del congreso. La 
Comisión de hacienda - informará sobre este proyecto , 'cu» 
yo objeto es can claro que no neceuta explicación. To
dos conocen la influencia que debe tener en el crédito 
publico el conocimiento de la distribución de caudales.

En la misma sedon se aprobaron varios artículos del 
reglamento del poder judiciario , y hüvo alguna discusión 
Sobre los casos en qUe podía ser allanada la casa del 
Ciudadano j pero no recayó determinación sobre ello.

NOTICIAS.

Los rumores que han corrido de Ja insurrección de 
Holanda no han tenido según escriben d& Londres, mas 
fundamento que un pequeño alboroto que hubo en Aras- 
íírdan el 20 de abril, ocasionado por los medios vio
lentos con que los satélites de Bonaparte llevan á efecto 
la ley de la conscripción, i Á qué grado de envikximiento 
n) d=be haber ¡legado un pueblo can zeloso , como aquel 
fue en o'ro tiempo, de su libertad é independencia para. 
Sufrir con mansedumbre las visitas domiciliarias y todas 
las demás ignominiosas humillacioues que baxo el falso 
nombre de policia ha establecido el tirano en todos los 
países que tienen la desgracia de estarle sometidos ! Por 
mas verosímiles que, atendidas las tristes circunstancias 
en que estos se hallan, deban parecemos tales insurrec
ciones, jamas ' perdamos de viSta que el difundir esas v<í«
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c.cv CS «QO de Iqí >ArdiJèi de que los'enemigos
SC: valen para -aiipri«ec¡?fnos• especialmente quando ellos 
están en el iiiayor apuro.

Tanibren se ha asegurado que algunas tropas francesas, 
•sin decir al mando.de quien , .habían intentado entrar cii 
la plaza de Goíberg cb¡i el prcíex;o de pasar á la, Pome
rania pr¿usia,nay. que cl general Blucht-r , 'gobernado?'de 
là pLza, hibra h-cho tan fuerte resistencia á esta infrac

ción del derecho de gentes, que _obligó á los enemigos 
á desi'uir de su iniquo empeño despues de .hacerles sufric 
una perdía de mil hombres j pero las cartas del norte, 
guard, n 'el mas profuüco. silencio' sobre este. aconttei- 
mieo£o¿

En lo que convienen las de.Stockolmo , Konisberg , 
Bantziçk y Riga , es en la probabilidad de la guerra 
entre Francia y Rusia , sin mas diferencia qué la de asígT 
nar mas ó menos próxima la épócaodel^ompimientp.

Las cartas de Paris.;(su fecha 4 de. mayo) dan idea i 
por .las innumeralaies bancarrotas que allí sé experimen
tan, délos beñejjcib: q'ue á aquel país redundan del de
cantado íi/tema continental í y las de-las costas de Fran
cia, de'fecha posterior, aseguran que, sçguh.el. aspect® quç 
vary tomando las cosas , de la . peninsula , no . será extraña 
que; en el discurso, del ano se vean obligadas á evacuarla 
enteramente las tropas francesas.

Á principios de este mes se estaban embarcando eii 
Píymouth.con dirección á España refuerzos muy considerables 
deíabaücríaJnglesa, y con esta ocasión dice uno. de los ma^ 
acreditados periodistas de Londres : „ Este es ciertamente 
el momento crítico en que debemos^ hacer mayores esfuer
zos en favor de la causa de España y Portugal 5’quailda * 
nuestras victorias deben haber 'irritado mas al enemigo;,' ' ■' 



y puéstoïe fil îi pTícisión de apurar codoi sas recursos. 
’Asî-fluc, nos sirve de la mayor sacisfacciou el ver que 
nueseco gohicruo 'procura anticipar los medios propopcio- 
Bidos á todas las ocurrcacîas que puedan sobrevenir^con 
el tiempo. St despues de ■haber excitado con nuestro exem- 
pío y cooperación á la España y Portugal á la gloriosa 
tésíscencia que han hecho al enemigo común, no procu
ráramos ahora escudar aquellas potencias contra la terri- 
fcie tormenta q-ue nosotros hemes contribuido á levantar 
¿entra ellas ,:mas valiera que desde el principio las hu
biéramos. abandonado á su desgraciada suerte.*'

-El harón de Eróles-escribe á u« amigo suyo con fecha 
de 18 de abril desde el castillo de S. Fernando de rigueras:

„ídi estimado a antes de ayer entramos en esta re* 
«onquiscada fortaleia por encima de un batallón del tercer 
Tegimientoí ligero funceS , que fue enteramente pasado á 
cuchillo , excepto cinco ^oficiales y treinta soldados que 
hice p-isioiieros, eût tando toda ia gente.que escoltaba^ à 
«xcepcion de muí poc^ áífevieron-
á pasar. Aquí estamos, poqs , desafiando á toda la Fran
cia entera y aguardando con serenidad sus esfuerzos. Há- 
.^anlds'Vinás.i yard aprovechar la ocasión y salvar la patria^ 
%i' cábaVó'miitió traspasado de quatro balazos y pero lo 
vengué COR la vida de otros tantos franceses, que la rio. 
di-ron á los filos de mi espada. Cuídese Vm. y mande &c/

£1 14 de abril se hallaba Hostalr-ich en el mayer 
apuro y p^ndíeíits S'il© del auxilio que esperaba de Su- 
Ch«,que en primero de mayo estaba aun ea Valls. Bes- 
dé Léíida había iociinsdo la rendición á Tarragona , de 
donde dicen : «Espetamos á los enemigos á pie firme . 
teto que todos- somos seMados 5 ademas de que no tte- 
B-a mucha gente-, -y- «eeaios que su objeto en hacernos
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estas incinwclones es retrahsmos Je enviar fueizas al Am* 
purdan.** Paíatnós y el fuerce de: Bañólas han sido aban«" 
donados por los franceses. Macdonald tiene disgustadasi* 
mas a sus tropas, porque con Ix.quema do Maortsa. y, 
la perdida de Figueras se ha: reanimado el encusiasíno-de i^ 
catalanes, y temen perecer todas. . -

El tercer exercito se va iineenando por Andalucíaj 
y esperamos que estimulado por el exemplo queyaj le haa 
dado el primero, quarto: y quinto ,, desvanezca las ideas .poco 
favorables que en ehtiempo-de su. inacción sa; haii íoííKada 
contra él. ■

De la- Corufia escriben c©n fecha del í, que desde 
la llegada del general Sancocildes á. aquella plaza., todos 
los aprestos y preparativos militaces habían ad.quirido 
actividad Increíble i y que según la buena Jupoí-icion coii> 
que los jóvenes- se presentaba» 2 toaiÁn las aruray, y los 
pudientes se prestaban á suministrar iv- caudales,, na tac^ 
Jarifi, e«, Jorinacse allí ^Bn^^excs.leate.

^egun la.s dïtim^ noncias- de Extresaadur»’,- .debemos^ 
esperar de un día-á .otro ú recánquista de Badajoz’^ jr 
fíibiéndate ya v-eñficaío U venida., de lord^WelUngton'con^ 
110'hombres de retuerzo , cenemos-sobrados motivos, par» 
confiar ea que sí Sonic comete k nueva, imprudéncrá de
querer sosteoeríe eu Vilhíranca',- seri mas se'guro el to
tal exterminio- de sir exé-rrito*.-

Ei> suma , sin neessidad de tomamo-s BÍdar- á nuïstrey 
Jectorer la- .molestia Jé pasar en revisra codai iHiescrís pro- 
viñeras y exércicos, bien se puede asegurar que en-coda Ja 
«úeiTffOR de Ja--peninsuh se advierte el roísmo vehe'mtnís' 
odio á nuestros crueles'"enemigos el mismo^ardiehte-'desea»' 
dfe sacrificarse por Í2 libcrrad de la patriaj fun
dadas esperanzas de ronseguiria. Ahora- cotr 'especiaiidui
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quando la naéion debe irse convenciendo de que se trata 
seriamente de cortar de raise los abusos-y remover los obs- 
eáculos.que se eponCj^ia su felicidad/quando ya comienza á 
Ver cumplidos,, todos ¿usídeseos j quando tiene á la vista el 
maravilloso’ exempLo, de moderación y patriotismo que en 
la batalla de la Albuera acaban.de darle todas las clases 
del exército, ¿cómo podrá-no reanimarse basta el maS alto 
grado el entusiasmo nacional ? ¿-quién sera el infame egois-, 
taque ya se atreva á mescrar indiferencia por los males 
de la patria, y á excusarse- de hacer, por ella los sacrificios 
.que su salvación exije?’

tySeñof-eí Edifcee/.ziEiih cótreépóndcncÍa que Se insertó 
lefereiite al v-ice-almirante 'Côïfhariè estacionario de lá Bar- 

■Váda con el gobernador de ÍPuertO‘-R.ico en el Semanario 
íum> ’íí» í se, advierte la equivocación de fixars'e á los emí ‘ 
Sarios'-del gobierno revolucionario de Caracas que se ha
llaban presos' en Puerto-Rico como enviados en calidad de 
diputados á aquella isla , siendo asi que éstos emisarios 
fiicfoh ' dirigidos por -los facciosos á Coro y Maracaybo,' 
y én -esté' puríto. arrestados por D. Fernando Millares y 
leíBiticíos a Puerto Rico con toda seguridad para que con
tinuasen asegurados.

■a'N'ü N^C I O.. "
Piálogqs, çp prosa y. verso, numeros pri.

xtíero y segundo.,, qy^ contienen Jos diálogos siguientes. 
!i.’ éntre un periodista y un subscriptor, x.» entre ún ex' 
çentrai y un americano, ?/- entre, up juez y un' iterado'.

entre José Napoleon y Urquijo. . •
Se venden .los dçs, números juntos ó separados en 

^SCe periódico calle , de la Carne. ?


